
 

Juzgado Civil Laboral del Circuito 

 

Caucasia, dos (02) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012021-0016700 

Decisión: Reprograma audiencia. 

 

En atención a la solicitud presentada por la entidad demandada Cambia tu Vida 

IPS S.A.S, y por ser procedente, se reprograma la audiencia del artículo 77 del CPL 

y, para lo propio, se fija el día veintidós (22) de julio del dos mil veintidós 

(2022), a las nueve de la mañana (9:00 AM). 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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